
 

          
  

                          

 

 

Página 1 de 2 

 

 Córdoba, 23 de Abril de 2020 
 

Sr. Gobernador  

Gobierno de la Provincia de Córdoba 

Cr. Juan Schiaretti 

S__/__D 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

Quienes suscribimos la presente Arq. Lorena Carrizo 

Miranda en calidad de Presidenta de la Caja de Previsión Ley Nº8470 y los presidentes de los 

Colegios Arq. Daniel Ricci, Ing. Civil Federico A. Martí, M.M.O. Daniel O. Sturniolo, C.U. Luis 

Fabián Espinosa, Ing. Agrónomo Daniel Cavallin, Geologo Arturo R. Llupia de los Colegios de 

Arquitectos, Ingenieros Civiles, Maestros Mayores de Obra y Técnicos Constructores 

Universitarios, Ingenieros Agrónomos, Geologos de la Provincia de Córdoba respectivamente, 

nos dirigimos a Ud., en virtud a la grave situación en la que nuestro sector está atravesando (y 

que venía ya en situación límite) a fin de solicitar la excepción en el Marco de las Medidas 

de Restricción Sanitaria, para la ACTIVIDAD DE LA OBRA PRIVADA, ACTIVIDAD 

REGISTRAL, TRAFICO INMOBILIARIO con el fin de promover el proceso de reactivación del 

mercado y revalorizar la actividad profesional, siempre adaptándonos a todas las Normas y 

Recomendaciones de la Autoridad Sanitaria y que salvaguarden como primer objetivo la Salud 

de la Población. 

Motiva nuestro pedido, la afectación económica generalizada 

derivada por la Pandemia producida por el virus COVid 19, que es de público y amplio 

conocimiento, lo cual ha generado una merma significativa de los ingresos de nuestros 

profesionales activos poniendo en riesgo el futuro cobro de haberes de los pasivos, como así 

también de los ingresos de las instituciones que presidimos.- 

Por otra parte cada Institución firmante, cursará nota al Sr. 

Gobernador con la presentación de su Protocolo propuesto correspondiente a los fines de 

evaluar con el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.).- 
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Sin otro particular, y a total disposición de colaborar en que 

considere necesario, lo saludamos muy atte.- 

Arq. Lorena Carrizo Miranda 

Mat. Prof. 1-7201 

PRESIDENTE 

CAJA DE PREVISION DE LA INGENIERÍA, 

ARQUITECTURA, AGRIMENSURA, 

AGRONOMÍA Y PROFESIONALES DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Arq. Daniel Ricci 

Mat. Prof. 1-2251 

PRESIDENTE 

COLEGIO DE ARQUITECTOS  

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

 

 

 

 

Ing. Civil Federico A. MARTI 

Mat. Prof. 4500 

PRESIDENTE 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES  

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

 

 

 

Ing. Agron. Roberto D. Cavallie 

Mat. Prof. Nº 0276 

PRESIDENTE 

COLEGIO PROFESIONAL DE INGENIEROS 

AGRONOMOS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA 

C.U. Luis Fabián Espinosa 

Mat. Prof. Nº 2535/1 

PRESIDENTE 

COLEGIO PROFESIONAL DE TÉCNICOS  

CONSTRUCTORES UNIVERSITARIOS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 

M.M.O. Daniel O. Sturniolo 

Mat. Prof. 1038 

PRESIDENTE 

COLEGIO DE M.M.O. y TECNICOS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

 

Geologo Arturo R. Llupiá 

Mat. Prof. Nº A-269 

PRESIDENTE 

COLEGIO PROFESIONAL DE GEOLGOS  

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 
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